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b) Rama subalterna.

Encargados.—Son aquellos a quienes las Empresas otorgan 
funciones de mando sobre la totalidad o parte del personal 
subalterno.

Se podrá asignar esta categoría al personal subalterno o auxi
liar que, desempeñando funciones incluidas en cualquiera de 
las categorías de ambas ramas, a juicio de la Empresa, reúna 
méritos para ello aunque no ejerza mando efectivo.

Oficiales subalternos.—Se podrá asignar esta categoría al per
sonal que desempeñando funciones de las incluidas en cual
quiera de las categorías inferiores de personal subalterno, a 
juicio de la Empresa, reúna méritos para ello.

Tendrán derecho a integrarse en esta categoría aquellos en 
quienes concurran las circunstancias definidas en la vigente 
Ordenanza para la categoría de Conserje y Almacenero.

Subalternos de primera. — Tienen tal carácter aquellos que 
desempeñan funciones para cuyo cumplimiento se requiere so
lamente una cultura elemental.

Tendrán derecho a integrarse en esta categoría aquellos en 
quienes concurran las circunstancias definidas en la vigente 
Ordenanza para la categoría de Pesador-Basculero y Listero.

Vigilantes.—Son los que normalmente en centros urbanos, 
bien durante el día o la noche, tienen a su cargo vigilancia de 
recintos, instalaciones, construcciones, etc., pudiendo tener la 
misión de informar al público para hacerle llegar a las dis
tintas dependencias de la Empresa.

Tendrán derecho a integrarse en esta categoría aquellos en 
quienes concurran las circunstancias definidas en la vigente 
Ordenanza para las categorías de Guarda, Sereno y Portero.

Ordenanzas.—Son los encargados del reparto de documentos 
y correspondencia dentro y fuera de las oficinas de la Empre
sa, copia de documentos a prensa, fechar y numerar éstos, fran
queo de correspondencia, preparación y distribución de paquetes, 
hacer recados, orientar al público en los locales de aquéllas, 
así como cualquier otro trabajo secundario análogo a los espe
cificados, sin que sea de su incumbencia lo relacionado con la 
limpieza en general. Podrán encomendarse pequeñas gestiones 
en domicilio o de relaciones públicas, asi como funciones co
rrespondientes a la categoría de vigilantes en suplencia de 
aquéllos o turnos de guardia

- Mozos.—Son los que realizan la carga, descarga y acomodo 
de mercancías y material en los distintos almacenes y depen
dencias de la Empresa, se ocupan de su custodia en su trans
porte y auxilian al personal de superior categoría en trabajos 
elementales.

Botones.—Son los trabajadores mayores de catorce años y 
menores de dieciocho encargados de transmitir cuantos men
sajes, recados o misiones de tipo similar a las asignadas a los 
Ordenanzas que se les confíen, tanto en el interior como en el 
exterior de las dependencias de la Empresa.

Al cumplir los dieciocho años de edad se integrarán automá
ticamente al escalafón general de los subalternos.

APENDICE II

Definición de puestos de trabajo (Art. 140)

Técnico operador.—Es el puesto de trabajo desempeñado por 
operarios a turno regular que, con pleno conocimiento y res
ponsabilidad y bajo las órdenes de sus jefes, cuidan de la vi
gilancia, funcionamiento, conservación, reparación y engrase de 
las instalaciones de producción o emisión, así como del registro 
y control de todos sus dispositivos, debiendo confeccionar los 
partes previstas. En ausencia de sus superiores quedan como 
responsables de todas las instalaciones de la fábrica.

Categoría mínima: Técnico especialista de segunda (escala
fón Técnico).

Inspector de reseguimiento.—Es el puesto de trabajo ocupado 
por aquellos productores que, poseyendo la capacidad suficien
te y reuniendo los conocimientos teórico-prácticos necesarios 
para la realización de su cometido, cuidan de la cumplimenta- 
ción con el equipo a sus órdenes, de los planes de trabajo es
tablecidos para el resegúimiento de las redes de alta, media y 
baja presión, en todo el ámbito de la Empresa.

Categoría mínima: Técnico especialista de segunda (escalafón 
Técnico).

Operario-Inspector de utilización. — Es el puesto de trabajo 
ocupado por operarios que además de realizar todas las funcio
nes propias de las instalaciones de utilización del gas. tienen 
a su cargo la inspección de las mismas para determinar' con 
plena responsabilidad si reúnen las condiciones exigidas por las 
normas y reglamentos oficiales, señalando los posibles defectos 
u omisiones, a cuyo efecto ha de haber seguido los cursillos y 
superado las pruebas pertinentes de capacidad. Deberán librar 
las certificaciones que les sean requeridas a tal fin.

Categoría mínima: Inspector de segunda (escalafón Técnico).
Operador instalaciones fábricas.—Es el puesto de trabajo ocu

pado por operarios a turno regular que colaboran con sus su
periores para subsanar las posibles anomalías que puedan pre
sentarse en e! desarrollo de las actividades de fábrica, suplien
do en las líneas de producción e instalaciones de emisión de 
fábricas, las bajas por cualquier motivo producidas en los

puestos de Técniccr-Operador, Operador compresores y Ayudante 
de Técnico-Operador, cuidando en cada caso de la correcta 
ejecución de las operaciones que tienen encomendadas.

Categoría mínima: Auxiliar técnico de primera (escalafón 
Técnico).

Secretario/a.—Es el puesto de trabajo\deseihpeñado por per
sonal que con pleno conocimiento y práctica de mecanografía 
y taquigrafía, colabora en el trabajo personal de un mando 
con categoría de Jefe de División o superior, desarrollando los 
trabajos de toma de escritos al dictado, mecanografía, archivo, 
atención al teléfono y relaciones públicas, «planning» personal, 
organización de viajes, preparación de datos y gestiones diver
sas, ajustando su jomada de trabajo a la del mando en cues
tión, pudiendo en casos especiales ser más de uno los mandos 
atendidos.

Categoría mínima: Oficial primera administrativo.
En el caso de que el puesto requiera el pleno conocimiento 

escrito y hablado de algún idioma extranjero, la categoría mí
nima aumentará en un grupo salarial dentro del escalafón ad
ministrativo por cada idioma, sin exceder de dos.

Operador «demag».—Es el puesto de trabajo ocupado por ope
rarios a turno regular que, bajo las órdenes del técnico ope
rador, realizan la puesta en marcha, paro y regulación de los 
compresores, así como sus elementos y circuitos auxiliares, cui
dando de la vigilancia y mantenimiento preventivo, confeccio
nando además todos los partes previstos. Asumirán la responsa
bilidad completa de la sala de compresión en ausencia del Téc
nico-Operador.

Categoría mínima: Oficial primera P. O.
Operador compresores «San Martín».—Es el puesto de traba

jo ocupado por operarios a turno regular que. bajo las órdenes 
de sus superiores, son responsables de la vigilancia, funciona
miento, conservación y mantenimiento preventivo de las insta
laciones de compresión, reguladores, extractores y contadores. 
Siguiendo las instrucciones de «Dispatching» regularán las pre
siones de emisión, debiendo confeccionar todos los partes pre
vistos.

Categoría mínima: Oficial primera P. O.
Ayudante de técnico operador.—Es el puesto de trabajo ocu

pado por operarios a turno regular que tienen la misión gene
ral de ayudar a los Técnicos operadores en la puesta en mar
cha, conducción, paro, conservación y mantenimiento de las 
líneas de producción. Particularmente se encargan de la refri
geración y depuración de aguas, así como de calderas, bombas 
de agua y extractores, debiendo confeccionar los partes pre
vistos. Con excepción de las fábricas de’ Barcelona, serán los 
responsables además del funcionamiento, regulación, conser
vación y engrase de los compresores de emisión.

Categoría mínima: Oficial segunda P. O.
Ayudante de operador «Demag».—Es el puesto de trabajo ocu

pado por productores a tumo regular que, bajo las órdenes 
del Técnico operador y del Operador, cuidan del circuito de 
agua y refrigeración, limpieza de los compresores, atienden al 
teléfono y colaboran con el Técnico operador y con el Operador 
en todas aquellas maniobras precisas para el buen funciona
miento de la instalación.

Categoría mínima: Especialista primera.
Operador-vigilante gasómetros esféricos.—Es el puesto de tra

bajo ocupado por productores a turno regular encargados de 
realizar las maniobras necesarias para el servicio de gasómetros 
esféricos, de acuerdo con las instrucciones recibidas atendiendo 
al mantenimiento y limpieza de los elementos de la instala
ción y al cumplimiento de los partes y hojas de servicio pre
vistos.

Les corresponde asimismo la vigilancia del recinto y el con
trol de entrada y salida de personal y materiales.

Categoría mínima: Especialista primera.
Inspector de red.- Es el puesto de trabajo ocupado por aque

llos productores que. bajo la supervisión de sus superiores, rea
lizan la vigilancia de los trabajos efectuados por las diferentes 
Entidades y servicios públicos, al objeto de que no dañen a la 
red o instalaciones de la Empresa, cuidando de la correcta eje
cución de las instrucciones señaladas a los Encargados de obra, 
y dando parte de las anomalías detectadas.

Categoría mínima: Capataz E. P.

1868
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1975 y 
acordada su publicación por Orden de 27 de di
ciembre de 1976. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entida
des Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1975, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
y ratificada dicha aprobación, con carácter definitivo, por el 
Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de diciembre 
de 1978, y que se insertan en el «Boletín Oficial del Estado» 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.° de la Ley 
de Seguridad Social.
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